Reglamento UN BUEN CONSTRUCTOR PROTEGE EL ACERO 
Corporación Comercial e Industrial El Lagar CR S.A. 
Disposiciones Generales:

Este reglamento delimita y establece las condiciones bajo las cuales se regirá la promoción: “UN BUEN CONSTRUCTOR PROTEGE EL ACERO”, de Corporación Comercial e Industrial El Lagar CR S.A. (denominado “El Lagar”), cédula jurídica 3-101-303248.
Lo aquí dispuesto será de acatamiento obligatorio tanto para los participantes, los organizadores y patrocinador. La participación en la promoción implica la aceptación y sumisión a estas reglas y a las decisiones que tome el organizador, las cuales serán definitivas sobre todos los asuntos relacionados con la promoción. 

El patrocinador podrá modificar, reducir, ampliar, suspender o terminar anticipadamente esta promoción, sin responsabilidad alguna de su parte, de forma total o parcial, por razones de caso fortuito o fuerza mayor y por condiciones comerciales. El patrocinador deberá notificar al cliente final de dichos cambios por medio del Administrador y Subadministrador del punto de venta. 
Artículo 1: PATROCINADOR. 

La empresa “Corporación Comercial e Industrial El Lagar CR S.A.” (En adelante “El PATROCINADOR”), titular de la cédula de persona jurídica número 3-101-303248, es la organizadora  de la promoción y única responsables de la misma.

Artículo 2: OBJETO DE LA PROMOCIÓN.  

La promoción consiste en que durante el período en que la promoción esté vigente y/o hasta agotar existencias, por  la compra de diez tubos estructurales cuadrados de hierro negro de tres pulgadas por tres pulgadas de ancho por seis metros de largo en espesor de 1.80 milímetros, se le obsequiará un galón de pintura anticorrosiva minio rojo marca CONSTRUCTOR o por la compra de diez tubos estructurales cuadrados de hierro negro de dos pulgadas por dos pulgadas de ancho por seis metros de largo en espesor de 1.80 milímetros, se le obsequiará una caja para herramientas plástica marca RIMAX de 16 pulgadas. 
La cantidad del producto disponible que se encuentra en la promoción: “UN BUEN CONSTRUCTOR PROTEGE EL ACERO” podrá ser consultada por el consumidor final, en este mismo reglamento en el artículo 5 o en cualquiera de los puntos de venta El Lagar, específicamente en el área de retiro de mercadería.
El obsequio se entregará de manera inmediata al cliente en el área de retiro de mercadería de la tienda donde se efectúe la compra, deberá presentar la factura con el sello de cancelado la cual deberá indicar la compra de un mínimo de  diez tubos estructurales cuadrados de hierro negro de tres pulgadas por tres pulgadas de ancho por seis metros de largo en espesor de 1.80 milímetros para obtener el obsequio de un galón de pintura anticorrosiva minio rojo marca CONSTRUCTOR y/o indicar la compra de un mínimo de  diez tubos estructurales cuadrados de hierro negro de dos pulgadas por dos pulgadas de ancho por seis metros de largo en espesor de 1.80 milímetros para obtener el obsequio de una caja para herramientas plástica marca RIMAX de 16 pulgadas.

El cliente no podrá reclamar el obsequio posterior al momento de la compra y retiro de los tubos. 

Artículo 3: VIGENCIA DE LA PROMOCIÓN.
La promoción es válida del 12 de Septiembre del 2011 al 30 de Noviembre del 2011  y/o hasta agotar existencias, lo que suceda primero. 
Artículo 4: LIMITACIONES. 
Sin perjuicio de cualquier otra disposición del presente reglamento, no hay prohibición  para que participen los empleados de la Corporación Comercial e Industrial El Lagar CR S.A., ni sus empresas afiliadas y agencias de publicidad. No hay límite de compra en productos por persona física o jurídica.
Para participar en la promoción: “UN BUEN CONSTRUCTOR PROTEGE EL ACERO” NO se aplicara ningún tipo de descuento por volumen o descuento por clase de cliente al precio de lista que actualmente tiene el tubo estructural cuadrado de hierro negro de tres pulgadas por tres pulgadas de ancho por seis metros de largo en espesor de 1.80 milímetros y el tubo estructural cuadrado de hierro negro de dos pulgadas por dos pulgadas de ancho por seis metros de largo en espesor de 1.80 milímetros
Cuando el cliente posea o le sea aprobado algún tipo de descuento en los tubos descritos en este reglamento NO podrá participar en la promoción: “UN BUEN CONSTRUCTOR PROTEGE EL ACERO”.
Artículo 5: DE LOS OBSEQUIOS. 

El obsequio es indivisible, no negociable y no canjeable por otros bienes o servicios, bajo ninguna circunstancia. Si el cliente no aceptara total o parcialmente el obsequio o las condiciones de este reglamento, o incumpliera con alguna de dichas condiciones, el obsequio se considera extinguido con respecto a él, sin derecho a reclamo o indemnización alguna. 
A partir del inicio de la promoción el 12 de Septiembre de 2011 se cuenta con quinientos cincuenta galones de pintura anticorrosiva minio rojo marca CONSTRUCTOR equivalentes a quinientos cincuenta promociones y quinientas setenta cajas plásticas para herramientas marca RIMAX de 16 pulgadas equivalentes a quinientas setenta promociones.
Artículo 6: Los clientes finales al participar en esta promoción autorizan que su nombre y apellidos, voz o imagen aparezcan en algún medio publicitario o en general en todo material de divulgación con fines promocionales que los organizadores deseen hacer, sin que ello implique la obligación de remunerarlos o compensarlos adicionalmente. Asimismo renuncian a cualquier reclamo por derechos de imagen.

Artículo 7: Ninguna disposición de la presente promoción se deberá interpretar como creadora de una relación entre las partes más allá de lo necesario para dar cumplimiento a las estipulaciones de la misma. Con el cumplimiento de las obligaciones establecidas en este reglamento finalizará la relación entre las partes en su totalidad.

Artículo 8: DE LAS CONSULTAS SOBRE LA PROMOCIÓN : Cualquier consulta sobre los alcances e interpretación de este reglamento podrá evacuarse a través del teléfono 2217-9500 sin que la respuesta implique, bajo ninguna circunstancia una modificación total o parcial de este reglamento o una dispensa de su cumplimiento.

Artículo 9: DE LA DIVULGACIÓN DE LA PROMOCIÓN: 
El presente Reglamento será divulgado en su totalidad en la página web www.ellagar.com, durante la vigencia de la promoción “UN BUEN CONSTRUCTOR PROTEGE EL ACERO” y en los puntos de venta de Corporación Comercial e Industrial El Lagar CR S.A. 
Artículo 10: DE LA MECÁNICA Y REDACCIÓN DEL REGLAMENTO DE LA PROMOCIÓN: La mecánica y la redacción del presente reglamento están amparadas en la legislación nacional e internacional de Derechos de Autor

